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JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

Segovia – Antioquia, nueve de abril de dos mil veinticuatro   

 

Proceso EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante JHON FREDY BLANCO ARANZAZU 

Demandado MARTIN ANTONIO ARIAS GAVIRIA 

Radicado 057363189001 2024 00088 00 

Providencia Auto interlocutorio No. 116 - 37 

Decisión Exige requisitos 

 

Encontrándose el despacho en estudio de la presente demanda ejecutiva, se 

advierte que la misma presenta una falencia que debe ser corregida antes de darle 

vida jurídica a la acción judicial así: 

 

1. Para establecer la competencia de este despacho deberá indicarse el lugar 

de domicilio del demandado. 

2. Allegar el historial en el que figure que el demandado es el propietario de 

los vehículos automotores sobre los cuales se solicita la medida cautelar. 

 

Para el lleno del anterior requisito, se concede el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo (inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso). 

 

En los términos del poder conferido se le reconoce personería para actuar en 

representación del demandante, al abogado Andrés Felipe Cardona Barrientos, 

portador de la T. P. No. 318.586 del C. S. de la J. 
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